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ORDEN de 15 de julio de 1971 par la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencla dio
tada por el Tribunal Supremo en el recurso con-.
tencioso·administrativo promovido por Antonio Mon
toya Pérez contra Be$oluClOn de la Direceion General
de Prisiones de 11 de noviembre de 1966.

HabienQ.o recaído sentencia tirme en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por Antonio Montoya. Pérez contra Re
solución de la Dirección General de Prisiones de 11 de noviembre
de 1966, sobre sanción disciplinar!'a. impuesta al interesado por
la. Junta. de Régimen del Establecimiento Penitenciario de Cá
ceres,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términoa la citada sentencia. publicando el fano en
el «Boletín OflclaJ. del Esta<1o».todo ello en cumplimiento de
10 previsto en el articulo 105 de 1& Ley reguladora de la. Juris
dicoci6n Contenei~A<iministrativade 27 de didembre de 1956,
Y cuyo fallo es como sigue:

«F'allamos: Que desestimando el recurso de don Antonio Mon
toya. Pérez contra Resolución del Ministerio de Justicia (Direc
ción General de Prisiones) de 11 de noviembre de 1966, confir
matoria en alzada. de la validez de los acuerdos disciplinarios
a-doptados por la Junta de Administración y Régimen de la Pri
sión de Cáceres y POI el Pa.tronato de «NuestnL señora de la
Merced», debemos decl8J'u y declaramos 1'8. validez en derecho
del acto impugnado y absolviendo .& la Admínístraci6n de la
demanofia; sin costas.»

Lo que digo a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 15 de julio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 1 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumpltmiento de la sentencu¡. del Tribunal Supre
mo dictada con. fecha 19 de mayo de 1971, en el
recurso ocntenclwo-aámtnutrattvo interpuesto par
don Honario Rodríguez Quevedo.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-3idministrativo seguido
en úIlica instancia ante la SaJa Quinta del TriblUlal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Honorio Rodríguez
Quevedo, Conserje 2.0 del Ejército, quien postula por sí mismo,
y de otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucíón
del Ministerio del Ejército de 15 de octubre de 1969, sobre percíbo
de pagas extraordinarias, se ha dictado sentencia con fecha 19
de mayo de 1971, cuya parte dis¡x>.sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencíoso
8Idministrativo entabaldo por don Honorio Rodriguez Quevedo con~

tra la resolución del· Ministerio del Ejército de 15 de octubre
de 1969, que denegó al mismo. el derecho e percibir las pagas
ex.traordinarias correspondientes a los anos 1967 y si'gUientes,
debemos declarar y declaramos válida y subsistente tal reso
lución por ser conforme a derecho; sin costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Boletín
Oficial del Estado» e ínsertaZ'á en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y fli'mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha ten.kio a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida, sentencia.. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del E'stado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Ofidal del Estado» número 36.3).

Lo que por 1& presente Orden ministerial digO a. V. E. para
su ronocimiento y efectos consiguíentes.

Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1971.

CASTA1WN DE MENA

Excmo, Sr. General Subsecretario de este Ministerío.

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se declaran
de utilidad pública los terrenos d,onae se halla ubicado
el Polvorín de lbeas de JUO/TTOS (Burgos).

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo
de Ministros celebrado el día 25 de Junio de 1971 se aoordó declar8l'
de utilidad pública 1a adquisleión por el Estado y la. urgente
ocupación de los terrenos que &o continu:actóD. se indican;.

Una parcela que comprende 34,3257 hectáreas del monte nú
mero 121, denominado «Ib~», perteneciente a los propíos de
100as (Burgos). y otra parcela que comprende 12,2048 hectáreas
del monte número 164, denominado «La Ras9.», perteneciente a
los propios de Zalduendo (Burgos). En tote.1. 46 hectáreas. 53
áreas y 05 centiáreas.

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artículos
noveno y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. 10 del Reglamento para su aplicación y lo previsto para
urgente ocupacion en l~ números 52 y 53, en relación con el
número 100 de ia citada Ley.

Madrid, 8 de julio de 1971.

CASTA~ON DE MENA

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se aispone
el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal Supre·
me, dictada can fecha 11 de ¡"unía de 1971, en el
recurso oontencwso-aamintstra ivointerpuesto por
don Enrique BeUet Rubio.

Excmo. Sr": En el recurso oontencioso--administrativo segui
do en unica instancia ante la Sal'8. Quínta del Tribunal supremo.
entre partes, de una. como demandanve, don Enrique Bellet Rubio,
Comandante de Infantería retirado, quien postula por 8í mismo,
y de otra, como demandada, ia Administración Pública, represen~
tada y defendida por el Abogado del Estado, oontra acuerdo
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de diciembre da
1969, sobre haber pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 11
de junio de 1971, cuya parte dispositiva es como sigUe:

({Fallamos: QUe desestimando el recurso contencioso-adm.1ni.
tr·ativo interpuesto por don Enrique ~llet Rubio, debemos decla.
rar y declaramos ajustado a derecho el acuerdo de la Sala de
Gobierno del consejo Supremo de Justicia Militar de dos de
diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, en cuanto deniega
la aplicación del diez por ciento sobre el noventa. por ciento
a 1& base calcul:aQ,a pa.ra la actualización de su pensión de retiro;
sin expresa. imposlciÓD de costas.

Asi po.r esta. nuestra sentencia. que se pubUoará en el «Boletín
Oficial del Estado» e· insertará en la «Colección Legislativa.».
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y tlrma.
mos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido Ro bien dísponer se
cumpla en sus propios términos la. :referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo· en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cwnplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de- lo COntenci-OSO-Admi.nJBtra.tivo de 27 de <li'ciembre de 1956
(<<Boletín OflciaJ. del Estado» número 363.).

Lo que por la presente orden ministerial digo a. V. E. pa.r&
su conocimIento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos afio.s.
Madrid, 8 de julio de 1971.

CASTA~ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Pcesidente del Consejo Supremo
de Justicia Ml1it&r

ORDEN de 10 de julio de 1971 POT la QUe se """"ede
la Cruz a la Constancia en el 8ervtcío a los Sub-
oficiales del Cuer1!O ele PplicúJ Ar~ que se citan.

Por reunir las condIciones que determina. la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<Dla:rio Oficia.1» número 2, de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de 1& Policia Anna.d& por 1& Ley de 23
de diciembre de 1959 Y ampliada por otr&. dé 23 de dIciembre
de 1961 (<<Boletín Oncla.! d~l ~ta<l9. número 311). se concede
la. Cruz a la Const.&ncla en el Servido de 1& clase que se ct.ta
y con los efectos eco-nóm1oos qUe para cada uno se indican.
e. los Suboficiales qUe & continuación se :relacionan:

Cruz pensiona4<l con 2.400 peieta8 anualea

A partir de 1 de mayo de 1971:
Sargento don Antonio Méndez López.
S8J'gento don José Alba. Raposo.
Sargento don Alfonso oonzáJez de la Fuente.

A p...tir de 1 de junio <le l1l71:

Sargento don Luis Panadero Alca.fiiz.

A partir de lde julio de 1971:
Sargento don Victor Gabín oermade,

Cruz pensionada con 3.600 peaeta,s anuale&

A partir de 1 de mayo de 1971:
sargento don José Donúuguez Farral".
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A partlr <le 1 de ¡ull<> de 1971:

5a<g~nto primero, don Leónldes PéreJ: COUas.
sarg~ primero dOn José Agul1ar Romero,
Sargento primero don AntonlD udio,
Swgento primero dOn Fra!l<:lsco de Mateo León.
sargento primero dOn Féltx Aguaron _.
Sargento primero dOn Angel carrete Te1'án.
sargento primero dOn JOSé GooaáIec Renterla.
sargento j>rlmaro don Isaac _ Clatela.
sargento primero dOn José~ Somoza.
Sargento primero don Atanaslo~. Gadea.
5a<gento don Mariano Praga I,ó¡>eZ,
s_en... 40n Hlg1nlo Mor__aga.
6argento <Ion Ange., Rublo RublO.
Sargento <Ion Miguel Jlménez Ter""I,
sargento dOn Antonio Olmo TOrrea.
sargento <Ion ~eo Yubero UtanlIe.
sargento <Ion Aurello -Her_ Delao.
6Brgento <Ion n_lo Pa1en<la. a..no.
tl....gento <Ion BaltilnoGIl-.

Cruz pensio1I4cla con 4.1100 _e/<1s onualef

A partlr <le 1 <le mayo <le 1971:

5a<gento <Ion J\!IIx~c-.Swgento.<Ion _lomé Alba __a.

A partir 4e 1 <le ¡uJl<> 4e 1971:
Btlp4a. <Ion GODzól".
~ primero <Ion Gl'egorló lIállOhez León.tlargeDeo iX1lnero _ An__ GOnzález.SwgenooGoill _

tlargenoo_~_'ToneeIlIa~lIlez.
tlargenoo <Ion Isl<\oro G&Ilago, SérradlI1&.

_14. 19 <le julio de 19'11.
CASTA&ON DE MENA

ORDEN <le 15 <le julio <le 1971 por la que Se CO,..
cede IG Cruz<lel Mérito Militar, con distinllvo blGn·
CO, 1/ los complemenf08 de sueldo, por razón de
destino. aloa Suboftclal.es que se menci01U1n..

Por aplicación del Decreto de la. Pres1dencia del Gobierno de
15 de febrero de 1861 (<<Boletin Oficial del Estad.o» número 53);
Decreto de este MInisterio de 31 de enero de 1945 (<<D. O., nll.·
mero '/3), y otden <le la.Pre$k\_ <Iel Gobierno de 14 <le mar
zo de 199'1 (<<D, O,, n1l.mero 83), se COl1<le<\e la. Cruz 4el Mérito
MUltar. con distintivo blanco de la cla8e que se cita y los com
plementos de sueldo' por rUÓn de destUm que se ,expresan, a los
Sub'lficiales que a continuación se relaclo~an:

Cruz de tercera clase. como comprendido en el apartado a)
del articulo 1.°: '

sargento del Cuerpo de Suboficiales Especialistas del Aire
don AntonlD Cebrero Montoy&, 4e! Dest&eamento. 4e Chtnchilla
(A1bacete)..

Complemento de sueldo·~ razón de destino. como com
prendidos en el apartado 1 del articulo 8.° de la citada Orden. a
percibir desde la fecha que se indica:

a) Factor 9,1:
Sarpnto 1.0 de Infantería don Antonio MarUn Santana

(7287) <le la. Pollcla Territorial 4e la Provincia 4e Sabara,
A partlr de 1 de junio de 19'11.

Sargento 1.° de Infanterla don Felipe Gómez Torrt!blanca
(7503), 4e la misma. A partir 4e 1 <le junJo do 19'11.

b) Factor 0,3:
Brigada de Infantería don Roberto Lacarcel Soto (5170),

de la Policía Territorial de la Provincia de Sallara. A partir
<le 1 de julio de 19'11.

Brigada de Aviación don Antonio Lisea Moreno, del· Go
bierno General de la Provlncl& <le Sabara. A partir' de lde
julio de 19'11.

Brigada de Aviación don CarlOS Méndez Sarabia, del mismo.
A partir 4e 1 de marzo <le 1971.

Brigada del Cuerpo AuxUiar de OfIcinas Militares del Aire
don Rafael Pér.. Sllnchez, del mlsmO. A partlr 4e 1 4e junJo
4e 19'11,' ,

Madrid, 15 de julio de 1971.
CASTAlIION DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 <le julio <le 1971 por IG que se habUit<1
con __ prO\li<i01&Ol lo estoció1l leJTOViaTlG <le
Tobernes de Valldig1la (V_a) poro IG ezporto,.
ción de frutos y productos horttcolas frescos,

Ilmo. Sr.: Vlslala petición presentada ante _ Dirección
Gener&l por ._ NaclonaI de jos l'errOeart'llea Espafloles.
(RENFE) solleltandO la. re&ll2lacIón <le <le.spachos _ 00-

~
r tes '" las' export&eIaIles por. vio fé<rea <le frutos Y

""'" bortIcoloa en la. _ ferrov\a<la de 'I'abernea de
a11d1gn& (V6l_), donde ':e::.: de las!Ilat&l6cl"""" neoesa.

rloa al efecto. El S1ndieato N de l'\:utoa Y Productos Hor·
tícolae también ha _o presente el Interés en ldéntíeo ....tldo
ele los expo<tad0re8 de 8qIlelia """"-

Habida euenl6 <\el notable vo1unlen de salida de c1lehos pro..
_ can cIestin<¡ a 1& exporta.e!lln, qUj! JI" se Il"'lduee en la
""tualldad; can previsiones <le a_ento pata el futuro;

C<lmI<!eran<!o atendibles 108 _toa de la. IlCtlclón, ae!
eomo aceptáb1es loa~ _ por «RÉNF'E. para
e! _lo- <le Aduanaa; .

Este MInisterio. en uso de las _Clones que le confiere
el Deereto número 1411/1gss, <le 2 <le jlmIo, ha _Ido a bl1m
dlsporier:

1,. se. hablllla con carácter provlslonal la -.,Ión <le ferro
carril de Tabernes <le V&1l4lgna (V1ilencIa) como Delegación de
la A4uana <le GiloIldla. para el _ de exportación <le frutos
y l)l'O(!uc!Os hortlcolas fresCO&. Ten<irán 1& consideración <le reclnto
aduanero la mlama, los~ destlnA40s al movlm!ento
de las merca.nclas y loa loeaJ.ee· que sirv&n de oficinas o de
&lma.Cene.s aduaneros,

2.0RENPE proveerá de- los elementos necesarios paca el
4..pa<:ho de loa m-. ae! eomo <le mobll!N'1o y enseres
preclsoe para 108 locaJeo <Iel Servle!o <le A4uanaa, siendo a su
_, igualmente, los correspondientes g&Blos <le COl,l.'ler.aclón
y mantenimiento.

3.0 La te&l1Mclón de los servicios se etectu&rá por funcl.ona
rios dependlen.... de la Aduana <le Glmdla '1 se Inter.......á de
la DIrección General de la Gu_a Civil la eorreopon<\lelll>O Fu...·_


